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PRESTACIÓN POR DESEMPLEO TRAS 
EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR 

NO SUPERACIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA O 
BAJA VOLUNTARIA CON OFERTA FIRME DE 

EMPLEO POSTERIORMENTE DESISTIDA.



Artículo 22. 

Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral
en el período de prueba producida durante la vigencia del estado
de alarma.

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a
instancia de la empresa, producida a partir del día 9 de marzo de
2020, tendrá la consideración de situación legal de desempleo
con independencia de la causa por la que se hubiera extinguido la
relación laboral anterior.

Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en
situación asimilada al alta, las personas trabajadoras que
hubieran resuelto voluntariamente su última relación laboral a
partir del día 1 de marzo de 2020, por tener un compromiso
firme de suscripción de un contrato laboral por parte de otra
empresa, si esta hubiera desistido del mismo como consecuencia
de la crisis derivada del COVID-19. La situación legal de
desempleo se acreditará mediante comunicación escrita por parte
de la empresa a la persona trabajadora desistiendo de la
suscripción del contrato laboral comprometido como
consecuencia de la crisis derivada del COVID 19.



Art. 14 ET:

Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, con sujeción
a los límites de duración que, en su caso, se establezcan en los
convenios colectivos. En defecto de pacto en convenio, la
duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses
para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás
trabajadores. En las empresas de menos de veinticinco
trabajadores el periodo de prueba no podrá exceder de tres
meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados.

Art. 267,7 LGSS :

Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores
que estén incluidos en alguno de los siguientes supuestos:
…
7. Por resolución de la relación laboral durante el período de
prueba a instancia del empresario, siempre que la extinción de la
relación laboral anterior se hubiera debido a alguno de los
supuestos contemplados en este apartado o haya transcurrido un
plazo de 3 meses desde dicha extinción.



SUSPENSIÓN DE PLAZOS EN EL ÁMBITO DE LA 
INSPECCIÓN DE TRABAJO.



Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Disposición adicional segunda.

1. El periodo de vigencia del estado de alarma no computará a
efectos de los plazos de duración de las actuaciones
comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Asimismo, no computará tal periodo en la duración de los plazos
fijados por los funcionarios del Sistema de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social para el cumplimiento de cualesquiera
requerimientos.



2. Durante el periodo de vigencia del estado de alarma quedan
suspendidos los plazos de prescripción de las acciones para
exigir responsabilidades en lo que se refiere al cumplimiento de
la normativa de orden social y de Seguridad Social.

3. Todos los plazos relativos a los procedimientos regulados en el
Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, están afectados
por la suspensión de plazos administrativos prevista en la
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo.



OPCIÓN POR MUTUA Y PRESTACIÓN 
EXTRAORDINARIA POR CESE DE ACTIVIDAD 
DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS QUE NO 

HUBIERAN OPTADO PREVIAMENTE.



Disposición adicional décima.

Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de
los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran
optado inicialmente por una entidad gestora.

Los trabajadores Autónomos que no hubieran ejercitado la opción
prevista en el artículo 83.1.b) LGSS (Contingencias profesionales,
incapacidad temporal y cese de actividad) ni la opción por una
mutua, deberán dar cumplimiento, ejercitando la opción y
formalizando el correspondiente documento de adhesión en el
plazo de tres meses desde la finalización del estado de alarma.
Dicha opción surtirá efectos desde el día primero del segundo
mes siguiente a la finalización de este plazo de tres meses.

Si no lo lleva a cabo, se entenderá que ha optado por la mutua
con mayor número de trabajadores autónomos asociados en la
provincia del domicilio del interesado.



Disposición adicional undécima.

Efectos en la incapacidad temporal de la opción por una mutua
realizada por los trabajadores Autónomos para causar derecho a
la prestación extraordinaria por cese de actividad del artículo 17
RDL 8/2020.

La opción por una mutua de los Trabajadores Autónomos
realizada para causar derecho a la prestación extraordinaria por
cese de actividad regulada en el artículo, dará lugar a que la
mutua colaboradora por la que haya optado el trabajador
autónomo asuma la protección y la responsabilidad del pago de
la prestación extraordinaria por cese de actividad así como del
resto de prestaciones derivadas de las contingencias por las que
se haya formalizado la cobertura.



MODIFICACIÓN LEY SOBRE INFRACCIONES Y 
SANCIONES EN EL ORDEN LABORAL (LISOS).



Disposición final tercera.

Modificación de LISOS (Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social):

Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 23
(infracciones muy graves):

«c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar
datos falsos o inexactos que den lugar a que las personas
trabajadoras obtengan o disfruten indebidamente prestaciones,
así como la connivencia con sus trabajadores/as o con las demás
personas beneficiarias para la obtención de prestaciones
indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o para
eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de
ellos corresponda en materia de prestaciones.»

Anterior redacción: 

Falseamiento de documentos para que los trabajadores obtengan
fraudulentamente prestaciones, así como la connivencia con ellos 
para la obtención o para eludir responsabilidades…



Tres.

Se añade un apartado 3 al artículo 43, con la siguiente redacción:

«3. En el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la
empresa responderá directamente de la devolución de las
cantidades indebidamente percibidas por la persona trabajadora,
siempre que no concurra dolo o culpa de esta.»



Dos.
Se modifica el apartado 2 del artículo 23:

«2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que
la empresa incurre en una infracción por cada una de las
personas trabajadoras que hayan solicitado, obtenido o disfruten
fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las
infracciones señaladas en los párrafos a), c) y e) del apartado
anterior, la empresa responderá solidariamente de la devolución
de las cantidades indebidamente percibidas por la persona
trabajadora.

Las empresas que contraten o subcontraten la realización de
obras o servicios correspondientes a la propia actividad,
responderán solidariamente de estas infracciones.



DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA. 
 

TRABAJADORES AUTÓNOMOS, OPCIÓN POR 
MUTUA Y PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA 

POR CESE DE ACTIVIDAD.



Disposición final octava.

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19, de la siguiente manera:

Uno.
El apartado 7 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas
colaboradoras con la Seguridad Social o al Instituto Social de la
Marina.
Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción
prevista en el artículo 83.1.b) LGSS, deberán, para causar derecho
a esta prestación, presentar la solicitud ante una mutua,
entendiéndose desde ese momento realizada la opción prevista
en el mencionado artículo con efectos del primer día del mes en
que se cause el derecho a la prestación extraordinaria por cese de
actividad. Junto con la solicitud de la prestación deberán
formalizar la correspondiente adhesión con dicha mutua, que
incluirá la cobertura de las contingencias profesionales,
incapacidad temporal por contingencias comunes y la prestación
de cese de actividad…



DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA. 
 

DEFINICIÓN DE CONCEPTO DE FUERZA 
MAYOR A LOS EFECTOS DE LA NORMATIVA 

COVID 19. 
FUERZA MAYOR PARCIAL.



PREÁMBULO: 

En el caso de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la
necesidad de acudir a medidas de ajuste en el ámbito laboral
viene impuesta, en muchos supuestos, por las circunstancias
ajenas a la voluntad de la empresa descritas en el artículo 22 del
Real Decreto-ley 8/2020, con ánimo exhaustivo. La fuerza mayor
definida en este precepto, por lo tanto, no está configurada por
referencia a la construcción doctrinal y clásica de dicho concepto
en nuestro ordenamiento civil. Se trata de un concepto de
creación legal y concreción administrativa, directa e
irremediablemente vinculado en exclusiva a la situación de
excepcionalidad derivada de la crisis sanitaria sin precedentes a
la que se enfrentan nuestro país y todo el planeta. Define este
artículo 22 los supuestos a los que se atribuye de manera objetiva
esa condición o carácter involuntario, perentorio y obstativo,
correspondiendo a la autoridad laboral constatar la concurrencia
de los hechos descritos, el necesario vínculo entre aquellos y la
actividad productiva singular de la empresa, así como la
proporcionalidad entre las medidas propuestas, en sus términos
personales y objetivos, y el suceso configurado como de fuerza
mayor.



A diferencia de otros sucesos catastróficos, la fuerza mayor
descrita en el artículo 22 del real decreto-ley se vincula a unas
circunstancias concretas de carácter cambiante que son decididas
en cada caso por la ley; de ahí su definición, los elementos que
satisfacen en cada caso la concurrencia de la causa y el papel
atribuido a la autoridad laboral. En consecuencia, tal y como se
procede a aclarar con la modificación del artículo 22 recogida en
el presente real decreto-ley, la fuerza mayor podrá ser parcial. En
este sentido, puede esta no extenderse a toda la plantilla,
respecto de aquellas empresas que desarrollan actividades
consideradas esenciales durante esta crisis, concurriendo la causa
obstativa descrita en el artículo 22 en la parte de actividad o en la
parte de la plantilla no afectada por dicho carácter esencial.



Dos.
El apartado 1 del artículo 22 queda redactado de la forma siguiente:
«Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su
causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-
19, incluida la declaración el estado de alarma, que impliquen
suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de
afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general,
de la movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de
suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo
ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y
extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de
medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad
sanitaria, que queden debidamente acreditados, tendrán la
consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor.

En relación con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con
la declaración del estado de alarma, otras normas de rango legal o las
disposiciones dictadas por las autoridades delegadas en virtud de lo
previsto en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
se entenderá que concurre la fuerza mayor descrita en el párrafo
anterior respecto de las suspensiones de contratos y reducciones de
jornada aplicables a la parte de actividad no afectada por las citadas
condiciones de mantenimiento de la actividad».



DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA. 
 

TRABAJADORES FIJOS DISCONTÍNUOS.



El apartado 6 del artículo 25 RDL 8/2020 queda redactado del
siguiente modo:

«6. La aplicación de las medidas extraordinarias en materia de
protección por desempleo a las trabajadoras y los trabajadores fijos-
discontinuos y a los que realizan trabajos fijos y periódicos que se
repiten en fechas ciertas, se realizará en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que la empresa en la que prestan servicios haya
adoptado la decisión de suspender el contrato o reducir la jornada
como resultado de los procedimientos regulados en los artículos 22
y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, las personas
trabajadoras afectadas podrán beneficiarse de las medidas
establecidas en el apartado 1 de este artículo.

Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos
fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas, que se encuentren
en periodo de inactividad productiva, y por ende, a la espera de la
llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y
reincorporación efectiva de no mediar la crisis del COVID-19, podrán
beneficiarse también de las medidas dispuestas en el apartado 1 de
este artículo.



b) Las personas trabajadoras que, sin estar en la situación del
apartado anterior, vean interrumpida su prestación de servicios
como consecuencia del impacto del COVID-19 durante periodos que,
en caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria,
hubieran sido de actividad, y como consecuencia de ello pasen a ser
beneficiarios de la prestación por desempleo, podrán volver a
percibirla, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a
encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el
periodo que, de no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido
de actividad laboral, se estará al efectivamente trabajado por la
persona trabajadora durante el año natural anterior en base al
mismo contrato de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a
los periodos de actividad de otras personas trabajadoras
comparables en la empresa.
Esta medida se aplicará al mismo derecho consumido, y se
reconocerá de oficio por la entidad gestora cuando el interesado
solicite su reanudación.



c) Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia
del impacto del COVID-19, no han podido reincorporarse a su
actividad en la fecha que estaba prevista y fueran beneficiarios de
prestaciones en aquel momento, no verán suspendido el derecho a la
prestación o al subsidio que vinieran percibiendo.
Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad
no estuviesen percibiendo prestaciones por desempleo por haberlas
agotado, pero acreditasen el período cotizado necesario para
obtener una nueva prestación contributiva, la certificación
empresarial de la imposibilidad de reincorporación constituirá
situación legal de desempleo para el reconocimiento del derecho a
dicha prestación.
A las personas trabajadoras a las que se refiere este párrafo les será
de aplicación la reposición del derecho a la prestación prevista en la
letra b) de este apartado.



d) Los trabajadores que hayan visto interrumpida su actividad y los
que no hubieran podido reincorporarse a la misma como
consecuencia del COVID-19 y careciesen del período de ocupación
cotizado necesario para obtener la prestación por desempleo,
tendrán derecho a una nueva prestación contributiva, que podrá
percibirse hasta la fecha en que tenga lugar la incorporación a su
puesto de trabajo, con un límite máximo de 90 días. La cuantía
mensual de la nueva prestación será igual a la de la última
mensualidad de la prestación contributiva percibida, o, en su caso, a
la cuantía mínima de la prestación contributiva. El mismo derecho
tendrán quienes durante la situación de crisis derivada del COVID-19
agoten sus prestaciones por desempleo antes de la fecha en que
tenga lugar la incorporación a su puesto de trabajo y carezcan de
cotizaciones suficientes para el reconocimiento de un nuevo
derecho, en cuyo caso, la certificación empresarial de imposibilidad
de reincorporación constituirá nueva situación legal de desempleo.
En este supuesto, no les resultará de aplicación lo previsto en la letra
b) de este apartado cuando acrediten una nueva situación legal de
desempleo.»



José Ángel López Cabezas

MUCHAS GRACIAS


